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30. La jurisdicción contencioso-admin!,strativ8;-SU organiza~

ción en España.-Las partes.-Actos impugnables.-Idea general
del procedimiento.

31. Los co~tratos administrativos.-Concepto y deses.-Estu
dio de sus elementos.-Su cumplimi~nto.-La revisión (.e pre
cios.-Resolución, Pescisión y denuncla de los contratos.

32. El servicio público.-Formas de gestión de los servicios
públicos.-Examen especial de la gestión directa.

33. La gestión indirecta.-Sus modalidades.-La concesión:
su régimen jurídico.-Empresas públicas y empresas mixtas.

34. La expropiación forzosa: concepto,. naturaleza y funda
mento.-Elementos.-Procedimiento general de expropiación for
zosa.-Garantías jurisdiccionales.-La requisa.-La ocupación
temporal.-La transferencia coactiva de bienes fungibles.

Estadística

Sistemas de representación gnifica.-Representación de una
distribución.-Representación de series cronológicas.-Otras re
presentaciones.--:-Distribución de frecuencias.-Promedios.-Me
dia aritmética.-Mediana y moda.-..,.Medidas de dispersión.-Re
corrido, varüinza..desviación típica y coeficiente de variación
Pearson.-Números índices.-Indices simples y complejos.-Es
tudio elemental de las series cronológicas.-Métodos de deter
minación de la tendencia general y de los indices de las va
riaciones estacionales.

GRUPO II

DERECHO FISCAL, SEGURIDAD SOCIAL y CONTABILIDAD

ADMINISTRACION LOCAL
1. Régimen fiscaL idea general de los impuestos.-Régimen

tributario español.
2. Régimen fiscal {contin4ación) .-Impuesto sobre los Rendi

mientas del Trabajo Personal.-Idea sobre el de rentas del ca
pital.

:J. Régimen fiscal (continuaCión). -..,. Impuesto industrial.
Contribtl.(;ión general sobre la renta.-Sociedades.-Impuesto so
bre el Gasto. Impuesto sobre el Tráfico tIe Empresas.

4. -Idea general de la centribucfóll territorial: Rústica y Ur~

bana.-Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Juri
dicos Documentados.

5. La Seguridad Social en Espada.-Su e"Volución históri
ca.-Regulación actual de la Seguridad' Socia1.-ldea general de
sus distintos regímenes.

6. Los órganos de admínistración y gestión de la Seguri
dad SociaL-La aplicación y la extensión de la Seguridad Social
en la función pública; _personas protegidas.--'-La responsabilidad
empresarial de la Administración en el campo de los Seguros
Sociales.

7. Acción protectora de la Seguridad Social: accidentes de
trabajo.-Enfermedad ·profesional.-Acaidente no laboral y en
fermedad común.-Incapacidad laboral transitoria.

8. Invalidez.-Vejez.-Muerte.-Supervivencia.-Protección a
la fatnilia.-Desempleo.-Asistencia social y acción formativa.

9. Régimen del Mutualismo LaboraL-El Servicio de Mutua
lidades Laborales: organización, funciones, prestaciones.-Finan
eiación de la Seguridad Social.-Salarios base de cotización.
Cuota del productor, cuota empresarial y aportación del Estado.

10. Inscripción, afiliación, altas y balas.-Principales docu
mentos.-Procedimiento- de liquidación de cuotas de la Seguri
dad SociaL-La Inspección del Trabajo.

11. La contabilidad pública: concepto y sistema.-Contabili
dad preventiva, ejecutiva y critica.-La contabilidad presupues
taria.

12. Tecnicismo de la contabilidad presupuestaria.-Presu
puesto corriente y resultas de ejercicios cerrados.-Obligaciones
de ejercicios cerrados.-Contraído. formalización e intervenido.
Devolución y minoración de ingresos.-Consignación y remanen
tes de crédito.-Cuentadante. .

13. La ejecución del presupuesto de gastos.-Fases princi
pales.-El control financiero de gastos y pagos.-Idea general de
la ejecución presupuestaria en relación con los ingresos.

14. Justificación de los gastos y pagos según su naturaleza.
Los gastos de personal: formación de nóminas.-..,.Justificación de
los gastos de personal y de materjaJ.

15. Documentos de tesorería~ clases, contenido y procedi
miento de tramitación.

16. Idea general del sistema financiero de las Entidades
estatales autónomas.-Presupuestos.-Ingresos y gastos.-Conta
bilidad e Intervención.

17. La contabilidad privada,-Sistemas y métodos de conta~
bilidad.-La partida doble.

lB. Teneduría de libros.-Libros de contabilidad.-Idea gene
ral del libro de inventarios y balances: diario y mayor.

19. Las cuentas: clasificaciones.-Referencia a las principa
les cuentas.

20. El balance.-Balances de comprobación y de situación.

GRUPO JIl

MATERT~S PARA LA REAllZACIÓN DEL EJERC¡ClO PRÁCTICO

Cálculo

Divisibilidad.-Números primos.-Descomposición factorial:
Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.-Relaciones
entre magnitudes.-Razones directas e inversas.-Razones com.
puestas.-Proporciones.-Regla de tres simple.-Regla de tres
compuesta.-Repartos proporcionales: directo, inverso, simple y
compuesto.-Regla de compañía.-Tantos por cuanto.-Determi
nación de porcentajes, bases y tipos.-Rea-Ia de interés.-El
~nterés simple: determina.ción de intereses, capitales y tipos.-El
interés compuesto: métodos de apIicación.-Descuentos.-Des
cuento ,comercial y descuento real.-Descuentos únicos y des
cuentos en serie.-Descuentos y facturas.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Al
mería por la que se hace pública la composición
del Tribunal que ha de ;uzgar la oposición para
proveer una plaza de Médico Anestesió/ogo de la
Beneficencia_ Provincial.

Tribunal de oposicióp a una plaza de Médico Anestesiólog.o
de la Beneficencia Provincial (convocatoria de oposición publI
cada integra en el "Boletín Oficiah de la provincia de 27 de
abril de 19,73 y en extracto en -el "Boletín Oficial del Es-tado"
de 29 de mayo de 1973).

Presidente: Don Enrique Hernitndez López; suplente: Don
Juan A. Pulgar Ruiz.

Vocal: Don Rafael Vara Torbeck, tJniversidad de Granada;
suplente: Don Francisco J. E. Membrado, Universidad de
Madrid. .

Vocal: Don Guillermo CastiUo Fernández. D. P. Jaén; su
plente: Don Gerardo López Ramallal, D. F. Navarra.

Vocal: Don José Malo Segura. c.- S. Valdecilla; suplente:
don Fermín Ferández Cano Hospital de Basurto.

Vocal: Don Germán Saldada SiciIia, D. P. Córdoba; suplen
te: Don Vicente Vento RUiz; D. P. Valencia.

Secretario: El de la excelentísima Diputación o funcionario
en quien delegue.

Lo que se hace público en cumplimiento de la base 8.a de
la convocatoria de oposición

Almt;!ria. 24 de noviembre de 1973.-El Presidente.-8.888-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia por la que se hace pública la ,composición
del Tribunal del concurso restringido para provi-.
sión de dos plazas de Jefe de Negociado de la
Escla Técnico-Adminis(rativa, a extinguir, de esta
Corporación.

Tribunal del- concurso restringido para provisión de dos pla
zas de Jefe de Negociado de la' Escala Técnico-Administrativa,
a extinguir de esta Corporación.

Presidente titular: Ilustrísimo señor don José Antonio Pe·
relló Morales, Presidente de la Diputación Provincial; suplente:
Don Vicente ValIs Abad. Diputado provincial, Vicepresidente de
la Comisión de Personal de la misma

Vocales: Titulares: Don Rafael Rodtíguez-Moñino y Rodrí
guez, Secretario general de la Corporación. y don Fernando
Ferri Soler, Secretario provincial de Educación y Ciencia, en
representación de dicha Delegación; suplente: Don Andrés Mo
rey Juan. Administrador de Servicios de la mencionada Delega
ción ~rovincial.

Titular: Don Manuel Martínez Pérez-Lurbe, Abogado Jefe de
la Abogacía del Estadü de Valencia; suplenté: Don Fernando
Raya Medina, Abogado del Estado de la misma. ,

Titular: Don Enrique Bueso Martín. Jefe provincial- del Servi
cio de Inspección y Asesoramiento de las Cor.poraciones Locales;
suplente: Don- Francisco Agustí Agustí, Adjunto Técnico del
expresado Servicio.

Secretario: Don Rafael Molina Mendoza, Oficial Mayor de la
Diputación Provincial, o funcionario en quien el :n;tismo delegue.

Valencia, 22 de noviembre de 1973.-El Presidente. José An
tonio Perelló Morales.-EI Secretario general, Rafael Rodríguez
Modino y Rodríguez.-B.B73-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Viz
caya referente al concurso restringido de méritos
para la _provisión en propiedad de cinco plazas de
Médicos.

Por resolución de la fecha. esta Presidencia ha dispuesto
aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluídos:
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A. Admitidos:

l.'" D. Carlos Lecumberri Echevarría.
2.° D. Jaime Naveda Ortiz.
3,° D. Carlos Ladrón de Guevara Allende.
4,° D. Rodolfo Laplana Calvo, y_
5." D. Mateo Sampedro Gil.

B. Excluidos: Ninguno.

A tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. se concede un período de reclamación por plazo de
quince días.

Lo que se hace público en cumplimiento del articulo 5, 2,
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba
la Reglamentación general para ingreso en la Administración
Pública.

Bilbao, 24 de noviembre de 1973.-EI Presidente.-Pedro de
Aristegui.-8.90?-E.

RESOLUCIOÑ del Ayuntamiento de Bilbao por la
que se hace pública la relación de aspirantes admi
tidos a la oposición para la provisión de tres plazas
vacantes de Oficiales Técnico-Administrativos.

Relación de aspirantes admitidos provisionalmente a la opo
sición convocada por este excelentísimo Ayuntamiento para la
Provisión de tres plazas vacantes de Oficiales Técnico-Admi~
nistrativos de Intervenc'ión:

1. D. Pedro Maria Arana Drena.
2. D.~ Ana Elejalde Lorente.
3. D. Cándido José Izquierdo Salazar.
4. D. Jesús María Mendoza Corcuera.
5. D. Fernando María OrUz Zabala.
6. D. ~ María Mercedes Picaza Echevarría.
7. D. José Ignacio Sán~hez Zubizarreta.
8. D. José Ignacio Uribarri Hernández.
9. D. Manuel Zarraga Maza.

10. D Juan María Zayas Aranclbia.

Bilbao, 23 de noviembre de 197~.~EI Socretario general.
8.908-E.

RESüLUCION del Ayuntamiento de Centellas re
ferente a, la oposición libre para proveer una plaza
de Oficial administrativo, de la pl-antilla de esta
Corporación.

El Tribunal calificador ha quedado cbnstituido en la siguien
te forma:

Presidente: Don José Prims Bagés, Alcalde del Ayuntamien
to, y en su ausencia don José Viñets Casanovas, Concejal, como
delegado del mismo. '

Vocales: Don Ricardo Lázaro Sanroma; suplente, doña María
Gloria Roca Arumi, en representación del profesorado ofic1al.

Don Carlos Tejera Victory; suplente, don Enríque de la Rosa
Indurain, en representación de la Dirección General de Admi
nistración Local. .

Don José Antonio Pérez Torrente; suplente, don José María
Coronas Alonso, en 'representación de la Abogacía del Estado,

J?~m Pedro Canamasas Camprubi, Secretario de la. Corpo
racIOn, que actuará, además, de Secretario del Tribunal.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la base
décima de la convocatoria y en los articulas 5.<> y 6." de la
Reglamentación general para ingreso en la Administradón Pú
blica de 27 de junio de 1965.

Asimismo, para la práctica de las pruebas de' la opo'sición
se señala el día 18 de enero próximo, a las diez horas, en la
Casa ConsistoriaL

Centellas, 26 de noviembre de 1973.-El Alcalde, José Prims
Bagés.~8.916-E.

RESOLUCIO,V del Ayu.ntamiento de Hospitalet de
Llobregat por la que se fija fecha para el comienzo
de la oposición ccnvocada para la provisión en pro':'
piedad dft una plaza vacante de Oficial técnico ad
ministrativo de Contabilidad.

Se pone en general conocimiento que los ejercicios de la
oposición convocada para la provisión en propiedad de una
plaza vacante da Oficial técnico administrativo de ContabiU..
dad, cuya convocatoria apareció publicada en el ..Boletín Ofi·
cial" de la provincia número 45, de 21 de febrero de 1973, y
..Boletín Oficia.} del Estado" número 74, de 27 de marzo del
corriente año, tendrán lugar el próximo día 18 de diciembre
actual, a las -diez horas, en el salón de- sesiones de este ex
celenUsimo Ayuíltamiento.

Hospitalet, 16 de noviembre de 1973.-EI Alcalde.-9.334·A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo referen
te a la oposición para provisión de una plaza de
Inspector municipal Veterinario.

Relación de aprobados. que se hace pública. en cumplimienK

to de lo previsto en el artículo 9.1 del Decreto 1411/1968, de
27 de junio·

D. Fernando Guada Marcos.

Oviedo, 23 de noviembre de 1973,~EI Alcalde-Presidente.-
8.868-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puerto de la
Cru.z referente a la provisión en propiedad de una
plaza de Jefe de Negociado de esta Corporación,

En el expediente para provisión en propiedad de una plaza
de Jefe de Negociado de este excelentísimo Ayuntamiento, han
sido declarados admitidos a los exámenes los siguientes aspi~
pirantes: .

D. Francisco Javier Rodriguez Castro.
D. Francisco José Tejera Jordán.
D. Francisco José Lasso Purriños.
D. José Luis Bonnet Purriños.
D. Miguel Angel Gómez Pérez.

Lo que se hace público a tenor de lo dispuesto en el artícu·
lo 5." del Decreto de 27 de junio de 1968, que reglamenta el
ingreso en la Administración Pública.

Puerto de la Cruz, 21 de noviembre de 1973.-El Alcalde
accidental.-8.870-E.

•

III. Otras disposiciones

ORDEN de 14 de noviembre de 1973 por la que
se fijan las normas para reingresar en las Mutua
lidades que integran la agrupación mutuo-benéfi,ca
de Funcionarios de la Administración de Justicia.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de la Mutualidad de Previsión
de Funcionarios de la Administración de Justicia concedió un
plazo de dos meses a partir de su publicación para que quieneó'
liubieren perdido la cualidad de socios pudieran solicitar el
rtJingreso en la citada Mutualidad.

La brevedad del plazo entonces concedido y la identidad de
supuestos que la realidad ofrece en las tres Mutualidades que
f.orman la agrupación, hace aconsejable, a juicio de su Consejo
Roctor, establecer, para el futuro, la posibilidad de estos ra--

MINISTERIO DE JUSTICIA ingresos, sin otras limitaciones que las q-ue puedan derivarse
de la avanzada edad de los solicitantes y las sanciones eco~

nómicas por la demora en la incorporación.
. En su virtud este Ministerio de acuerdo con el parecer del
citado Consejo, ha tenido a bien disponer:

Frimero.-Quienes hubieren perdido la cualidad de socios de
cualquiera' dE:J las. tres Mutualidades que forman la agrupación
con anterioridad a la publicación del respectivo Reglamento,
y no hubieren solicitado el reingreso dentro del plazo concedido
en el mismo, podrán formular esta solicitud a partir de la publi
cación de la presente Orden, exponiendo las razones que moti~

varan su baj a.
Segundo.-EI órgano de gobierno de cada Mutualidad exa

minará las solicitudes pre'sentadas y si estima&e atendibles las
razones que se aleguen podrá conceder el reingreso siempre que
la edad del solicitante sea inferior, al menos, en cinco afios
a la sefialada para la jubilación -en el Cuerpo a que pertenece.


